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Igualmente, recibida alegación de la aspirante Dª. Eva Freire Acal en relación a su
puntuación,  solicitando  revisión e  informe pormenorizado de los  errores  cometidos
durante  la  prueba,  revisada  la  puntuación,  el  órgano  de  Selección  mantiene  sus
apreciaciones, por lo que se procede a DESESTIMAR la petición de revisión de nota,
ya  que  visto  el  examen  de  la  reclamante,  se  comprueba  que  no  realiza  una
introducción teórica sobre el tema o sobre la historia y/o características peculiares de
Guadalcacín;  Se  realiza  una  programación  por  estaciones,  en  las  que  distingue
primavera, verano, otoño e invierno; Esta forma de estructuración puede ser válida,
pero se comprueba que la cantidad de propuestas culturales enumeradas es escasa;
apenas dos o tres actividades por  estación;  Las propuestas, por otro lado,  no son
especialmente originales, salvando la mención a las subvenciones europeas, que son
un apartado interesante, aunque la financiación de las actividades no formaba parte
del programa cultural requerido; El Tribunal ha considerado insuficiente el contenido.
Todo ello da lugar a que, teniendo en cuenta  que  el contenido tenía un valor máximo
de  7  puntos,  la  originalidad  en  las  propuestas  1,  la  claridad  1  y  la
organización/estructura de ideas 1 punto, tal y como se indicó en el examen, obtenga
una puntuacion por parte de los integrantes del órgano de selección de 4,00/ 4,00/
3,00/ 4,00/ 5,00 lo que da lugar a que, despreciando las nota más alta y la más baja tal
y como señalan las bases, obtenga un total de 16 puntos, siendo la puntuación final de
4 puntos.

2º.- Puntuacion definitiva obtenida por los aspirantes en los ejercicios:

Resueltas  las  alegaciones,  el  Tribunal  acuerda  las  siguientes  puntuaciones
definitivas:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. PUNTUACIÓN

ARAGÓN RODRÍGUEZ M.ª LAURA ****9314-A NO APTA

DE LA CALLE GARCIA PAULA ****6967-V 5,5

FREIRE ACAL EVA ****2892-T NO APTA

GARCIA GARCIA NURIA ****0358-M 7,0

GARCIA LÓPEZ YOLANDA PILAR ****6001-S 5,0

GARCIA RODRÍGUEZ MONSERRAT ****6568-B 7,33

GÓMEZ SOLER PATRICIA ****2705-Q 5,66

MARÍN BUENO JUÁN ****4131-M 8,58

SARMIENTO GALÁN ROSA Mª ****3075-P 8,16

3º.- Propuesta del candidato:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. PUNTUACIÓN

MARÍN BUENO JUÁN ****4131-M 8,58

Fdo.: LA SECRETARIA Vº. Bº. LA PRESIDENTA
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